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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

5606 NAVALI, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CAN MAC, S.L.
TEMARI, S.L.
MOTOR GUIXOLS, S.L.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio (la "Ley de Modificaciones Estructurales"), se hace público que el
socio  único  de Navali,  S.L.U.  (Sociedad Absorbente)  decidió  en  fecha 15 de
octubre de 2024 la fusión por absorción de Can Mac, S.L., Temari, S.L., y Motor
Guixols, S.L., por parte de Navali, S.L.U., con la consiguiente disolución y extinción
sin liquidación de las Sociedades Absorbidas y atribución de su patrimonio íntegro
a la Sociedad Absorbente, que también adquirirá por sucesión universal todos los
derechos y obligaciones de las absorbidas, en los términos y condiciones del
proyecto  de  fusión  suscrito  por  los  órganos  de  administración  de  dichas
Sociedades. El socio único también aprobó, con carácter unánime, el balance de
fusión.

Las Sociedades Absorbidas y Navali, S.L.U., están íntegramente participadas
de forma directa o indirecta por un mismo socio, por lo que es aplicable a esta
fusión el régimen simplificado establecido en los artículos 53 y 56 de la Ley de
Modificaciones Estructurales. En consecuencia, no resulta necesaria para esta
fusión la inclusión en el proyecto común de fusión de (i) las menciones relativas al
tipo de canje de las acciones o participaciones, a las modalidades de entrega de
las acciones o participaciones de la sociedad resultante a los socios de la sociedad
o Sociedad Absorbida, a la fecha de participación en las ganancias sociales de la
sociedad resultante o a cualesquiera peculiaridades relativas a este derecho o a la
información sobre la valoración del activo y pasivo del patrimonio de cada sociedad
que se transmite a la sociedad resultante o a las fechas de las cuentas de las
sociedades que se fusionan; (ii) los informes de administradores y expertos sobre
el proyecto de fusión; (iii) el aumento de capital de la sociedad absorbente; ni (iv) la
aprobación de la fusión por los socios de las Sociedades Absorbidas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el
texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance presentado.

Barcelona, 15 de octubre de 2024.- El Administrador único de Navali, S.L.U. y
el  Administrador  único de Can Mac,  S.L.,  Temari,  S.L.  y  Motor  Guixols,  S.L.,
Francesc Álvarez Rubirola.
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